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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS

UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para los
Servidores Públicos de Mando

6-Hacienda y Crédito Público
HAN-Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero

Vigencia a partir

Ramo:

Unidad

ANEXO DEL FOLIO NÚMERO TAB-2023-6-HAN-2

Tabulador Registrado

AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO
1 de Enero de 2023

Código Puesto
Zona

Económica
Nivel

Rango
Salaria

l

Sueldo Base
Tabular

Compensación
Garantizada

CFH0052684 Director General 1 SH0
1

0 71,811.00 109,451.00

CFJ0055202 Titular del Órgano Interno de Control 1 SJ03 0 70,088.00 106,825.00

CFJ0052685 Director de Unidad Corporativa 1 SJ01 0 70,088.00 106,825.00

CFK0052686 Coordinador Regional 1 SK0
1

0 65,592.00 99,971.00

CFK0052687 Director Ejecutivo 1 SK0
2

0 60,727.00 92,559.00

CFL0055204 Titular del Área de Responsabilidades 1 ML0
2

0 52,913.00 80,648.00

CFL0055206
Titular del Área de Auditoría Interna y Titular del Área de
Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

1 ML0
3

0 52,913.00 80,648.00

CFL0052688 Subdirector Corporativo 1 ML0
1

0 52,913.00 80,648.00

CFL0052158 Titular del Área de Prevención de Lavado de Dinero 1 ML0
4

0 46,672.00 71,134.00

CFM005269
0

Gerente 1 MM0
1

0 38,090.00 58,055.00

CFM005269
2

Agente Estatal de Crédito Rural 1 MM0
2

0 32,563.00 49,630.00

CFM005522
6

Gerente Técnico 1 MM0
4

0 32,563.00 49,630.00

CFM005522
5

Gerente Regional 1 MM0
3

0 32,563.00 49,630.00

CFN0052161 Coordinador de Auditoría 1 MN0
4

0 24,498.00 37,336.00

CFN0052159 Coordinador 1 MN0
2

0 24,498.00 37,336.00

CFN0052693 Subgerente Técnico 1 MN0
1

0 24,498.00 37,336.00

CFN0052160 Titular del Área de Quejas 1 MN0
3

0 24,498.00 37,336.00

CFN0055213 Coordinador Regional Administrativo 1 MN0
6

0 17,319.00 26,396.00

CFN0052694 Subgerente de Área 1 MN0
5

0 17,319.00 26,396.00

CFN0052695 Subgerente Regional 1 MN0
7

0 14,826.00 22,597.00

CFN0055179 Agente Local de Crédito Rural 1 MN0
8

0 14,826.00 22,597.00

CFN0021352 Coordinador A 1 MN0
9

0 14,826.00 22,597.00

CFN0052696 Coordinador B 1 MN1
0

0 13,076.00 19,931.00

CFO002027
7

Auditor 1 MO0
5

0 11,487.00 17,689.00

CFO002027
5

Asistente 1 MO0
3

0 11,487.00 17,689.00

CFO005269
7

Coordinador Ejecutivo 1 MO0
1

0 11,487.00 17,689.00

CFO005216
2

Analista 1 MO0
6

0 11,487.00 17,689.00

CFO002027
6

Abogado 1 MO0
4

0 11,487.00 17,689.00

CFO005518
0

Jefe de Departamento 1 MO0
2

0 11,487.00 17,689.00

CFO006009
6

Investigador 1 MO0
4

0 11,487.00 17,689.00

CFO002027
9

Ejecutivo 1 MO0
7

0 10,106.00 15,574.00

El presente tabulador se regirá por las siguientes reglas de aplicación.

1. El importe de sueldos y salarios brutos mensuales que se otorgan a los servidores públicos está integrado por el sueldo base y la compensación garantizada, sin considerar
prestaciones.

2. La prima vacacional y prestaciones económicas deberán calcularse y ser otorgadas, en razón de lo estipulado en el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias
y Entidades de la Administración Pública Federal.

3. El aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponde a los servidores públicos que se describen en este tabulador de sueldos y salarios, se aplicará sujetándose a los términos
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS

UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO
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ANEXO DEL FOLIO NÚMERO TAB-2023-6-HAN-3

Tabulador Registrado

AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO
1 de Enero de 2023

Código Grupo
   Rama
       Puesto

Zona
Económica

Nivel Rango
Salarial

Sueldo Base
Tabular

Compensación
Garantizada

Base

Administrativo

Administrativo

A01970
Coordinador de Expedientes y
Guardavalores 2 3 Sin Rango 14,887.00 1,058.00

A01017
Auxiliar de Apoyo Logístico y
Operación 2 2 Sin Rango 12,190.00 899.00

A01016 Auxiliar Administrativo 2 1 Sin Rango 8,620.00 761.00

Confianza

Profesional

Profesionista

CF21343 Líder de Proyecto 2 8 Sin Rango 32,413.00 1,259.00

Técnico

Técnico

CF33112 Analista Técnico 2 7 Sin Rango 28,447.00 1,266.00

CF33111 Especialista Técnico 2 6 Sin Rango 26,463.00 1,171.00

Profesional

Profesionista

CF21344 Analista 2 5 Sin Rango 24,483.00 1,077.00

Administrativo

Supervisión

CF08815 Auxiliar de Responsabilidades 2 5 Sin Rango 24,483.00 1,077.00

Profesional

Profesionista

CF21018 Coordinador Especializado 2 4 Sin Rango 20,515.00 1,210.00

Administrativo

Administrativo

CF34114 Analista Administrativo 2 3 Sin Rango 14,887.00 1,058.00

Secretarial

CF04751 Técnico Administrativo 2 1 Sin Rango 8,620.00 761.00

El presente tabulador se regirá por las siguientes reglas de aplicación.

1.- El presente tabulador consigna los sueldos y salarios mensuales brutos que deberán asignarse a los trabajadores.

2.- Los sueldos y salarios que se consignan están calculados para ser pagados al personal que trabaja la jornada laboral establecida.

3.- La modificación a la estructura de puestos y tabulador de sueldos y salarios, así como el número de plazas en cada puesto nivel sólo podrá efectuarse previa autorización de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

4.- Los incrementos sucesivos al presente tabulador de sueldos y salarios no podrán exceder en porcentaje a los que se autoricen a la curva salarial del Sector Central.

5.- Los sueldos y salarios consignados en el presente tabulador no incluyen prestaciones económicas, por lo que éstas deberán calcularse y ser otorgadas a partir del sueldo base tabular
en los términos de las disposiciones aplicables.

6.- El aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponden al personal operativo de este tabulador se aplicará sujetándose a los términos del Decreto que, en su caso emita para
tales fines el Ejecutivo Federal.

7.- El costo de la aplicación del tabulador de sueldos y salarios deberá ser cubierto con los recursos del órgano administrativo desconcentrado y en apego a lo que establezca el
Presupuesto de Egresos vigente.
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